
     Página 1 de 43 

 

 

LEGAJO 

IMPOSITIVO 
GDN AR 

Con vos, Somos Más



GDN AR 
Con vos, somos Más 

LEGAJO IMPOSITIVO ACTUALIZADO AL 15.04.2025 

DORINKA SRL – CUIT 30-67813830-0 

Página 2 de 43 
 

 
 
 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 
15 de abril de 2025 

 
 
 

 

Estimados Socios Comerciales, Proveedores y Clientes: 
 
 
 
 

Como noticia de público conocimiento, en noviembre del 2020 se concretó la operación de venta de Walmart 
Argentina al Grupo de Narváez (GDN), que adquirió la totalidad de la operación de la empresa en el país.  

 
 

Como parte del proceso de transición que desde entonces venimos recorriendo, estamos implementando un cambio en 
la denominación social de nuestra Compañía, una modificación de carácter formal y administrativo que no implica 

cambios estructurales en las relaciones comerciales tal como se han venido desarrollando hasta hoy.  
 
 

Por tal motivo, desde el día de la fecha, la documentación de facturación dirigida a Walmart Argentina deberá ser 
emitida a nombre de DORINKA SRL, continuadora de la anterior sociedad comercial.  

 
 

Es importante destacar que la Compañía mantiene su CUIT (30-67813830-0) y por tanto su condición fiscal. 
 

 
 

CAMBIO DE DOMINIO GDN ARGENTINA: 

 
 

A partir de la fecha 14.05.2022, el dominio de nuestros correos electrónicos pasará a ser reemplazado por: 

@gdnargentina.com, manteniendo la misma descripción personal de nombre y apellido del contacto, tal como se 
utiliza actualmente. 

Por cualquier consulta, habilitamos el siguiente mail, para una comunicación inmediata:  

consultasmigracion@gdnargentina.com 
 
 
Como información útil y relevante, les compartimos nuestro mail habilitado y vigente para que nos envíen sus 

novedades impositivas actualizadas que tengan a disposición.  
 

novedades@gdnargentina.com 
 
 
 

mailto:novedades@gdnargentina.com
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DATOS GENERICOS DE LA SOCIEDAD: 

 

Denominación Social:   

DORINKA S.R.L 

Domicilio:  

Bolivia 5831 

Código Postal: 

C1419DVL 

Localidad/Barrio:   

CABA 

 

 

DATOS IMPOSITIVOS DE LA SOCIEDAD: 

 

Número de CUIT:    30-67813830-0 

 

Condición frente al IVA:   IVA responsable Inscripto 

 

Número de Ingresos Brutos:   901 – 169890 – 1 (CM) 
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IMPUESTOS PROVINCIALES 
 

NO CORRESPONDE 
Percibir y/o Retener Ingresos Brutos en las siguientes Jurisdicciones.  

  

JURISDICCIÓN 
RESUMEN DE EXCLUSIONES 

 

RETENCION PERCEPCION 
 

 
 

CAPITAL   
 

FEDERAL   
 

BUENOS AIRES   
 

CATAMARCA  Exclusión hasta 30.06.2025 (Ver certificado) 
 

CORDOBA   
 

CORRIENTES 

Coeficie nte Menor a 0,1000 (Ver CM05) 
Exclusi ón hasta 22.08.202 5 (Ver certific ado) 

Coeficie nte Menor a 0,1000 (Ver CM05) 
Exclusión hasta 22.08.2025 (Ver certificado) 

 

CHACO   
 

CHUBUT   
 

ENTRE RIOS   
 

FORMOSA  Coeficiente Menor a 0,1000 (Ver CM05) 
 

JUJUY   
 

LA PAMPA   
 

LA RIOJA Exclusi ón hasta 15.10.202 5 (Ver certific ado) Exclusi ón hasta 15.10.202 5 (Ver certific ado) 
 

MENDOZA 

Coeficie nte Menor a 0,1000 (Ver CM05) 
 

Exclusi ón hasta 30.09.202 5 (Ver certific ado) 
 

 

MISIONES   
 

NEUQUEN Coeficiente Menor a 0,0500 (Ver CM05) Coeficiente Menor a 0,0500 (Ver CM05) 
 

RIO NEGRO   
 

SALTA   
 

SAN JUAN Exclusi ón hasta 22.05.202 5 (Ver certific ado) Exclusi ón hasta 22.05.202 5 (Ver certific ado) 
 

SAN LUIS  Coeficiente Menor a 0,1000 (Ver CM05) 
 

SANTA CRUZ No se encuentra inscripto en la Provincia. No se encuentra inscripto en la Provincia. 
 

SANTA FE  Exclusión por ser Agentes de Percep. (R15/97) 
 

SGO DEL ESTERO Exclusi ón hasta 18.05.202 5 (Ver certific ado) Exclusi ón hasta 18.05.202 5 (Ver certific ado) 
 

TIERRA DEL   
 

FUEGO No se encuentra inscripto en la Provincia. No se encuentra inscripto en la Provincia. 
 

TUCUMAN Exclusión Padrón RG 90/2014. Al 30.06.2025 Exclusión Padrón RG 90/2014. Al 30.06.2025 
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IMPUESTOS NACIONALES 
 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO:  

 
Condición ante el impuesto: 

 
❖ Responsable Inscripto: SI 
❖ Corresponde Retener: NO 

❖ Motivo: DORINKA SRL es Agente de Retención según RG 18/97 
 
 
 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS:  
 

Condición ante el impuesto: 
 

❖ Responsable Inscripto: SI 
❖ Corresponde Retener: SI 

 
 

SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) 

 

 

Condición ante el impuesto: 
 

❖ Responsable Inscripto: SI 
❖ Corresponde Retener: NO 

❖ Motivo: DORINKA SRL es Agente de Retención según Resolución General N.º 1784/2004. 
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IMPUESTOS MUNICIPALES 

 
NO CORRESPONDE 

Percibir y/o Retener Tasa Seguridad e Higiene en los siguientes municipios.  
 

 
 

MUNICIPIO 
IMPUESTOS MUNICIPALES 

 

RETENCION PERCEPCION 

 

 
 

CÓRDOBA X X 
 

AVELLANEDA X  
 

    
    
    
    

    

    

    
    

 

 
 

CONTRIBUCION POR PUBLICIDAD 

 
NO CORRESPONDE 

Percibir y/o Retener Contribución por Publicidad en las siguientes jurisdicciones.  
 
 

JURISDICCION 
CONTRIBUCION POR PUBLICIDAD 

 

RETENCION PERCEPCION 

 

 
 

CABA X  
 

ss    
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IMPUESTOS PROVINCIALES 
 

JURISDICCIONES EN LAS QUE ACTUAMOS COMO AGENTES DE RECAUDACION 
 

JURISDICCIÓN 
REGIMEN DE RECAUDACION – INGRESOS BRUTOS 

 

RETENCION PERCEPCION 
 

 
 

CAPITAL 

X X 
 

FEDERAL 
 

BUENOS AIRES X X 
 

CATAMARCA X X 
 

CORDOBA X X 
 

CORRIENTES X X 
 

CHACO X  
 

   
 

CHUBUT X  
 

   
 

ENTRE RIOS X  
 

   
 

FORMOSA X X 
 

JUJUY X X 
 

LA PAMPA X  
 

   
 

LA RIOJA X  
 

   
 

MENDOZA X X 
 

MISIONES X X 
 

NEUQUEN  X 
 

   
 

RIO NEGRO X  
 

   
 

SALTA  X 
 

   
 

SAN JUAN X X 
 

SAN LUIS X X 
 

SANTA CRUZ   
 

SANTA FE X X 
 

SGO DEL 

X 

 
 

ESTERO  
 

TIERRA DEL   
 

FUEGO   
 

TUCUMAN X X 
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IMPUESTOS NACIONALES 
 

IMPUESTOS NACIONALES EN LAS QUE ACTUAMOS COMO AGENTES DE RECAUDACION 
 

JURISDICCIÓN 
REGIMEN DE RECAUDACION – IMPUESTOS NACIONALES 

 

RETENCION PERCEPCION 
 

 
 

IVA X X 
 

GANANCIAS X  
 

SUSS X  
 

    

 
 

IMPUESTOS MUNICIPALES 
 

MUNICIPIOS EN LAS QUE ACTUAMOS COMO AGENTES DE RECAUDACION 
 

JURISDICCIÓN 
REGIMEN DE RECAUDACION - MUNICIPIOS 

 

RETENCION PERCEPCION 
 

 
 

MUNICIPALIDAD 

X X 
 

DE CORDOBA 
 

LA PLATA X X 
 

POSADAS X X 
 

AVELLANEDA X  
 

PARANA X  
 

RIO SALI X  
 

MUNICIPALIDAD 

X 

 
 

DE TUCUMAN  
 

 
 

CONTRIBUCION POR PUBLICIDAD 
 

JURISDICCIONES EN LAS QUE ACTUAMOS COMO AGENTES DE RECAUDACION 
 

JURISDICCION 
CONTRIBUCION POR PUBLICIDAD 

 

RETENCION PERCEPCION 

 

 
 

CABA X  
 

ss    
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION – AFIP 
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DECLARACION JURADA ANUAL 2023 – CONVENIO MULTILATERAL (CM05)  
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DECLARACION JURADA ANUAL 2023 – CONVENIO MULTILATERAL (CM05) 
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DECLARACION JURADA ANUAL 2023 – CONVENIO MULTILATERAL (CM05) 
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DECLARACION JURADA ANUAL 2023 – CONVENIO MULTILATERAL (CM05)  
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ACUSE RECIBO DJ – CONVENIO MULTILATERAL 2023 (CM05) 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION – INGRESOS BRUTOS – PADRON WEB 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION – INGRESOS BRUTOS – PADRON WEB 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION – INGRESOS BRUTOS – PADRON WEB 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION – INGRESOS BRUTOS – PADRON WEB 
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NOMINA AFIP – RG 18 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
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CERTIFICADO DE NO PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS CATAMARCA 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS CORRIENTES 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS MENDOZA 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS SANTIAGO DEL ESTERO 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS TUCUMAN 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION INGRESOS BRUTOS SANTA FE – AGENTES DE RETENCION Y 

PERCEPCION 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS SAN JUAN 

 

 

 

 



GDN AR 

Con vos, somos Más 

LEGAJO IMPOSITIVO ACTUALIZADO AL 15.04.2025 

DORINKA SRL – CUIT 30-67813830-0 
 

Página 28 de 43 
 

 
CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS SAN JUAN 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS SAN JUAN 
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CERTIFICADO DE NO RETENCION/PERCEPCION – INGRESOS BRUTOS LA RIOJA 
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DETALLE 
 

IMPUESTOS NACIONALES 
 
 

1. Régimen de Retención y/o Percepción del Impuesto al Valor Agregado (Resolución General (A.F.I.P.) 

18/1997 y modificatorias / Resolución General (A.F.I.P.) 2408/2008)  
 

DORINKA S.R.L. se encuentra incorporado a la nómina de empresas obligadas a actuar como Agentes de Retención y 
Percepción, en el Impuesto al Valor Agregado. 

 
Asimismo, en función de lo dispuesto por la Resolución General N.º 18/1997 en su artículo 5°, inciso a), nuestra 

compañía se encuentra exenta de sufrir retenciones y/o percepciones por este gravamen.  
 

2. Régimen de Retención del Impuesto al Valor Agregado sobre Operaciones de Compraventa de Granos 

no Destinado a la Siembra (Resolución General (A.F.I.P.) 2266/2007)  
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención en el Impuesto al Valor Agregado por 
aquellas operaciones de compraventa de granos no destinados a la siembra con sujetos que revistan el carácter de 
responsables inscriptos en el mencionado tributo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Resolución 

General N.º 2266/2007. 
 

3. Régimen de Retención del Impuesto a las Ganancias (Resolución General (A.F.I.P.) 830/2000 y 

modificatorias) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligado a actuar como Agente de Retención en el Impuesto a las Ganancias, de 

acuerdo con lo establecido en el Anexo IV de la Resolución General N.º 830/2000.  
 

A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por contar con un Certificado de No Retención, 
emitida por AFIP, y con vigencia hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.  

 
4. Registro de Operaciones Inmobiliarias - Régimen de Retención del Impuesto a las Ganancias 

(Resolución General (A.F.I.P.) 2820/2010) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra inscripto en el Registro de Operaciones Inmobiliarias, de acuerdo con lo dispuesto por 

la Resolución General N.º 2820/2010. 
 

5. Régimen de Retención de las Contribuciones con destino al Sistema Único de la Seguridad Social - 

Empresas de Servicios Eventuales (Resolución General (D.G.I.) 3983/1995) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos en 

concepto de servicios de trabajadores contratados a través de empresas de servicios eventuales, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 2º de la Resolución General N.º 3983/1995. 
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6. Régimen de Retención de las Contribuciones con destino al Sistema Único de la Seguridad Social - 

Empresas Constructoras (Resolución General (A.F.I.P.) 2682/2009) 

 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos generados 

en contratos de locación de obras, prestados por sujetos que revistan el carácter de empleadores, de acuerdo con lo 

establecido por el artículo 2º de la Resolución General N.º 4052/1995.  

 

7. Régimen de Retención de las Contribuciones con destino al Sistema Único de la Seguridad Social - 

Prestadores de Servicios de Limpieza de Inmuebles (Resolución General (A.F.I.P.) 1556/2003)  

 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos destinados 

a la cancelación de servicios de limpieza de inmuebles, prestados por responsables inscriptos en el Impuesto al Valor 

Agregado y que revistan el carácter de empleadores, según lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución General N.º 

1556/2003. 

 

8. Régimen de Retención de las Contribuciones con destino al Sistema Único de la Seguridad Social - 

Prestadores de Servicios de Investigación y Seguridad (Resolución General (A.F.I.P.) 1769/2004)  

 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos destinados 

a la cancelación de servicios de investigación y seguridad, prestados por sujetos que revistan el carácter de 

empleadores, según lo dispuesto por el artículo 4º de la Resolución General 1769/2004. 

 

9. Régimen de Retención de las Contribuciones con destino al Sistema Único de la Seguridad Social - 

Régimen General (Resolución General (A.F.I.P.) 1784/2004) 

 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 

operaciones efectuadas con sujetos que tengan la condición de empleadores y el carácter de responsables inscriptos en 

el Impuesto al Valor Agregado, según lo dispuesto por el artículo 4º de la Resolución General N.º 1784/2004.  

 

A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por encontrarse obligada a actuar como Agente 

de Retención y en función de lo dispuesto por el artículo 6º, inciso a), de la Resolución General N.º 1784/2004.  
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DETALLE 
 

IMPUESTOS PROVINCIALES - RETENCIONES 
 
 

10. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(Resolución General (S.H.y F.) N.º 430/2001) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en función a lo establecido por el 

artículo 1° de la Resolución General N.º 430/2001. 
 

11. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires 

(Disposición Normativa “B” (D.G.R.) N.º 01/2004) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con sujetos inscriptos en dicha jurisdicción, 

según lo establece el artículo 320°, de la Disposición Normativa N.º 01/2004. 
 

12. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Catamarca 

(Resolución General (D.G.R. N.º 62/2012) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Catamarca, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23° de 

la Resolución General N.º 62/2012. 
 

13. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Córdoba (Decreto 

(P.E.P.) N.º 443/2004 y modificatorias) 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas con contribuyentes inscriptos en dicha jurisdicción, según lo dispuesto por el artículo 3° del 

Decreto N.º 443/2004. 
 
14. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Corrientes (Resolución 

General (D.G.R.) N.º 165/2000) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos efectuados 
a sujetos con domicilio en la Provincia de Corrientes o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Corrientes, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6° de la 

Resolución General N.º 165/2000. 
 

15. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Chaco (Resolución 

General (A.T.P.) N.º 1749/2013) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Chaco, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2°, inciso n), 

de la Resolución General N°1749/2013. 
 

16. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Chubut. (Resolución 

General N°023/2020 y Resolución (D.G.R.) N.º 979/2011) 
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DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Chubut. De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución General 

N°023/2020 y N°979/2011. 
 

17. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Entre Ríos (Resolución 

(D.G.R.) N.º 573/2005 y Resolución (A.T.E.R.) N.º 319/2016) 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos realizados a 
proveedores inscriptos en la mencionada provincia, ya sea como contribuyentes locales o con alta en la jurisdicción, 
para aquellos casos de inscripción en Convenio Multilateral, conforme lo dispuesto por el artículo 7 de la Res. 

(A.T.E.R.) Nro. 319/2016. 
 
18. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Formosa (Resolución 

General (D.G.R.) N.º 28/1997) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Formosa, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2°, de la 

Resolución General N°28/1997. 
 

19. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Jujuy (Resolución 

General (D.P.R.) N.º 959/2000) 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos efectuados 
a sujetos con domicilio en la Provincia de Jujuy o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Jujuy, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4°, inciso c), de la 

Resolución General N.º 959/2000. 
 

20. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de La Pampa (Resolución 
(D.G.R.) 54/2007) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 
operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de La Pampa, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I de la 

Resolución N.º 54/2007. 
 

21. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de La Rioja (Resolución 

Normativa (D.G.I.P.) 01/2005) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 

operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de La Rioja, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 48° de la 

Disposición Normativa N.º 01/2011. 

22. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Mendoza (Resolución 

General (D.G.R.) N.º 19/2012) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos efectuados 

a sujetos con domicilio en la Provincia de Mendoza o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Mendoza, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3° de la 

Resolución General N.º 19/2012. 

Por su parte, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por contar con un Coeficiente Unificado, 

atribuible a la jurisdicción, menor a (0,1000), según surge del formulario CM05 (Declaración Jurada Anual Convenio 

Multilateral) y de acuerdo con lo establecido por el artículo 8°, inciso g), de la Resolución General N.º 19/2012  
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23. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Misiones (Resolución 

General (D.G.R.) N.º 03/1993) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 

operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Misiones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3° de la 

Resolución General N.º 03/1993. 

 

24. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Neuquén (Resolución 

(D.P.R.) N.º 380/1993) 

DORINKA S.R.L. no es sujeto pasible de sufrir retenciones por contar con un Coeficiente Unificado, atribuible a la 

jurisdicción, menor a (0,1000), según surge del formulario CM05 (Declaración Jurada Anual Convenio Multilateral) y 

de acuerdo con lo establecido por el artículo 2° inciso h) de la Resolución N.º 380/1993.  

 

25. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Río Negro (Resolución 

(D.G.R.) 104/2003) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 

operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Río Negro, de acuerdo con lo establecido por el Anexo II de la 

Resolución N.º 1460/2002 y el artículo 1° de la Resolución N.º 230/2005.  

 

26. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de San Juan (Resolución 

(D.G.R.) 1460/2002) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 

operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de San Juan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 1° de la 

Resolución N.º 1460/2002. 

 

27. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de San Luis (Resolución 

General (D.P.I.P.) 15/2000) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 

operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de San Luis, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Resolución General N.º 15/2000. 

Asimismo, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por actuar como Agente de Retención en la 

jurisdicción, tal cual la exclusión dispuesta en el inciso c), artículo 6°, de la Resolución General 15/2000.  

 

28. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Santa Fe (Resolución 

General (A.P.I.) 15/1997) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a los pagos de aquellas 

operaciones efectuadas en el ámbito de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2° de la 

Resolución General N.º 15/1997. 
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30. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Santiago del Estero 

(Resolución General (D.G.R.) 21/2007) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos efectuados 

a sujetos inscriptos como contribuyentes locales en la Provincia de Santiago del Estero o bajo las normas de Convenio 

Multilateral, en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Santiago del Estero, de acuerdo con lo 

dispuesto por el apartado 7), Anexo “Sujetos Comprendidos”, de la Resolución General N.º 21/2007.  

A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por contar con una Constancia de No Retención 

y/o Percepción, emitida por la Dirección General de Rentas. 

 

31. Régimen de Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Tucumán (Resolución 

General (D.G.R.) 23/2002) 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención con relación a aquellos pagos efectuados 

a sujetos con domicilio en la Provincia de Tucumán o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia de Tucumán así como también en caso de pagos de servicios 

prestados en la Provincia o cuando la entrega de la mercadería se efectúe en Tucumán, de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 7° de la Resolución General N.º 23/2002. 

Asimismo, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por encontrarse incluida en el “Padrón de 

Excluidos de Percepciones y Retenciones”, publicado en la página web del organismo y de acuerdo con lo dispuesto 

por la Resolución General (D.G.R.) Nro. 82/2014  
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DETALLE 
 

IMPUESTOS PROVINCIALES – PERCEPCIONES 
 
 

31. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (Decreto (P.E.C.B.A.) N.º 672/1995) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción con relación a aquellas operaciones 
efectuadas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con sujetos inscriptos en la misma, tal cual lo 

dispuesto por la Resolución 939/2013 y modificatorias. 
 
 

32. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires 

(Disposición Normativa “B” (D.G.R.) N.º 01/2004) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Provincia de Buenos Aires por aquellas operaciones llevadas a cabo en dicha jurisdicción y con sujetos 
inscriptos en la misma, de acuerdo con lo establecido por el artículo 320° de la Disposición No rmativa “B” N.º 

01/2004. 
 
 

33. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Catamarca 

(Resolución General (D.G.R. N.º 62/2012) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la provincia de Catamarca, con relación a aquellas operaciones llevadas a cabo con sujetos con domicilio en 
la Provincia de Catamarca o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de la Provincia de Catamarca, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución General N.º 

62/2012. 
 

A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir percepciones por contar con una Constancia de No 
Percepción, emitida por la Administración General de Rentas. 

 
 

34. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Córdoba (Decreto 

(P.E.P.) N.º 443/2004 y modificatorias) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la provincia de Córdoba, con relación a aquellas operaciones llevadas a cabo con sujetos con domicilio en la 
Provincia de Córdoba o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

de la Provincia de Córdoba, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 23° del Decreto N.º 443/2004.  
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35. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Corrientes 

(Resolución General (D.G.R.) 165/2000) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Provincia de Corrientes, con relación a aquellas operaciones llevadas a cabo con sujetos con domicilio en 
la Provincia de Corrientes o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de la Provincia de Corrientes, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6° de la Resolución General N.º 

165/2000. 
 

A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir percepciones por contar con una Constancia de No 
Retención y/o Percepción, emitida por la Dirección General de Rentas, y con vigencia hasta el 15 de marzo de 2024. 

 
 

36. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Entre Ríos 

(Resolución (D.G.R.) 572/2005) 

 
37. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Formosa (Resolución 

General (D.G.R.) 29/1997) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Provincia de Formosa, por aquellas operaciones llevadas a cabo en dicha jurisdicción, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 2° de la Resolución General N.º 29/1997. 
 

A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir percepciones por contar con un Coeficiente Unificado, 
atribuible a la jurisdicción, menor a (0,1000), según surge del formulario CM05 (Declaración Jurada Anual Convenio 
Multilateral) y de acuerdo con lo establecido por el artículo 2°, inciso f), de la Resolución General N.º 29/1997  

 
 

38. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Jujuy (Resolución 

Normativa (D.P.R.) 974/2001) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Provincia de Jujuy, por aquellas operaciones llevadas a cabo en dicha jurisdicción, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 2° de la Resolución General N.º 974/2001. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

39. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de La Rioja (Resolución 

Normativa (D.G.I.P.) 01/2005) 
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Nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por contar con una Constancia de No Retención y/o 
Percepción, emitida por la Dirección General de Rentas, y con vigencia hasta el 16 de febrero de 2025 inclusive. 
 
 
40. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Mendoza (Resolución 

General (D.G.R.) 30/1999) 
 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto a los Ingresos Brutos en 
la Provincia de Mendoza, con relación a aquellas operaciones llevadas a cabo con sujetos con domicilio en la 

Provincia de Mendoza o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
de la Provincia de Mendoza, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General N.º 65/2000.  

 
A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por contar con una Constancia de No Retención 

y/o Percepción. 

 
41. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Misiones (Resolución 

General (D.G.R.) N.º 03/1993 y Resolución General (D.G.R.) N.º 29/2015) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos en la Provincia de Misiones, por aquellas operaciones llevadas a cabo en dicha jurisdicción, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 2 de la Resolución General (D.G.R.) N.º 29/2015. 
 

 
42. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Neuquén (Resolución 

(D.P.R.) 490/1997) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto a los Ingresos Brutos en 

la Provincia de Neuquén, con relación a aquellas operaciones efectuadas con sujetos inscriptos en la citada 
jurisdicción, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución N.º 265/1999. 

 
Por su parte, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir percepciones por poseer coeficiente unificado menos a 

0,0500. Según surge del formulario CM05 (Declaración Jurada Anual Convenio Multilateral)  
 

 
43. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Salta (Resolución General 

Nro. 6/2005) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto a los Ingresos Brutos, en 
la Provincia de Salta, con relación a aquellas operaciones llevadas a cabo en dicha jurisdicción, de acuerdo con lo 

dispuesto por la Resolución General N.º 6/2005. 
 

 

 

 
44. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y su adicional Lote Hogar, de la 

Provincia de San Juan (Resolución (D.G.R.) 925/2010) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto a los Ingresos Brutos, y 
su adicional Lote Hogar, en la Provincia de San Juan, con relación a aquellas operaciones llevadas a cabo en dicha 

jurisdicción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N.º 925/2010.  
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45. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de San Luis (Resolución 

General (D.P.I.P.) 16/2007) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto a los Ingresos Brutos en 
la Provincia de San Luis, por aquellas operaciones llevadas a cabo en dicha jurisdicción, de acuerdo con lo dispuesto 

por la Resolución General N.º 16/2007. 
 

A su vez, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir percepciones por contar con un Coeficiente Unificado, 
atribuible a la jurisdicción, menor a (0,1000), según surge del formulario CM05 (Declaración Jurada Anual Convenio 

Multilateral) y de acuerdo con lo establecido por el artículo 6°, inciso g), de la Resolución N.º 16/2007.  
 
 

46. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Santa Fe (Resolución 

General (A.P.I.) 15/1997 y modificatorias) 

 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto a los Ingresos Brutos en 
la Provincia de Santa Fe, con relación a aquellas operaciones llevadas a cabo con sujetos con domicilio en la Provincia 
de Santa Fe o inscriptos bajo las normas de Convenio Multilateral en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la 

Provincia de Santa Fe, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General N.º 15/1997.  
 

Por su parte, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir percepciones por actuar como Agente de Percepción en 
la jurisdicción, tal cual la exclusión dispuesta en el artículo 26° de la Resolución General N.º 07/2017.  

 
 

46. Régimen de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Tucumán (Resolución 

General (D.G.R.) 86/2000) 
 
DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Impuesto a los Ingresos Brutos en 
la Provincia de Tucumán, con relación a aquellas operaciones efectuadas en dicha jurisdicción, de acuerdo con lo 

dispuesto por la Resolución General N.º 86/2000. 
 

Asimismo, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por encontrarse incluida en el “Padrón de 
Excluidos de Percepciones y Retenciones”, publicado en la página web del organismo y de acuerdo con lo dispuesto 

por la Resolución General (D.G.R.) Nro. 82/2014, hasta el 31 de Marzo de 2024 inclusive. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE 
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IMPUESTOS MUNICIPALES – PERCEPCIONES 
 
 

47. Régimen de Percepción de la Contribución que Incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba (Resolución (S.E.y F.) 240/2003) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción de la Contribución que Incide sobre la 
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, con relación a aquellas operaciones efectuadas en el ámbito de la 

Ciudad de Córdoba, en virtud de lo dispuesto por el artículo 10° de la Resolución N.º 240/2003.  
 

Asimismo, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir percepciones por actuar como Agente de Retención en el 
Municipio, de acuerdo con lo dispuesto por el apartado d), artículo 11°, de la citada Resolución.  

 
 

48. Régimen de Percepción de la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene de la Municipalidad de la 

Ciudad de La Plata (Resolución General (A.P.R.) 15/2016) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción de la Tasa de Seguridad e Higiene, con 
relación a aquellas operaciones efectuadas en el ámbito de la Ciudad de La Plata, y solo sobre contribuyentes incluidos 
en el “Padrón de Contribuyentes Sujetos a Percepción y/o Retención”, en virtud de lo dispuesto por el artículo 11° de 

la Resolución N.º 15/2016. 
 
 

49. Régimen de Percepción del Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor de la 

Municipalidad de la Ciudad de Posadas (Resolución General (D.G.R.) 1/2012) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Percepción en el Derecho de Inspección, Registro y 
Servicio de Contralor con relación a aquellas operaciones efectuadas en el ámbito de la Ciudad de Posadas, en virtud 

de lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución General N.º 16/2012. 
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DETALLE 
 

IMPUESTOS MUNICIPALES – RETENCIONES 
 
 

50. Régimen de Retención de la Contribución por Publicidad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(Resolución (A.G.I.P.) 66/2010) 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención de la Contribución por Publicidad con 
relación a los pagos de aquellos servicios de locación de espacios para publicidad en la vía pública o visibles desde la 
misma, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2° de la 

Resolución N.º 66/2010. 
 

Asimismo, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por actuar como Agente de Retención de la 
Contribución mencionada, tal cual la exclusión dispuesta en el artículo 8° de la Resolución N.º 1408/2010.  

 
51. Régimen de Retención de la Tasa de Seguridad e Higiene de la Municipalidad de la Ciudad de 

Avellaneda (Decreto Municipal (D.G.R.T.) 2184/2000) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención de la Tasa de Seguridad e Higiene con 
relación a los pagos de aquellos servicios prestados por sujetos no inscriptos en el gravamen, en el ámbito del 

Municipio de la Ciudad de Avellaneda, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto Municipal N.º 
2184/2000. 

 
Asimismo, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por encontrarse inscripta en el Municipio de la 

Ciudad de Avellaneda como contribuyente de la Tasa mencionada.  
 
 

52. Régimen de Retención de la Contribución que Incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba (Resolución (S.E.y F.) 240/2003) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención de la Contribución que Incide sobre la 
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, con relación a los pagos de aquellas operaciones efectuadas en el 

ámbito de la Ciudad de Córdoba, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la Resolución N.º 240/2003.  
 

Asimismo, nuestra Compañía no es sujeto pasible de sufrir retenciones por actuar como Agente de Retención en el 
Municipio, de acuerdo con lo dispuesto por el apartado 3, artículo 3°, de la citada Resolución.  

 
 

53. Régimen de Retención de la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene de la Municipalidad de la 

Ciudad de La Plata (Resolución General (A.P.R.) 15/2016) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención de la Tasa de Seguridad e Higiene, con 
relación a aquellas operaciones efectuadas en el ámbito de la Ciudad de La Plata, y solo sobre contribuyentes incluidos 
en el “Padrón de Contribuyentes Sujetos a Percepción y/o Retención”, en virtud de lo dispuesto por el artículo 11° de 

la Resolución N.º 15/2016. 
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54. Régimen de Retención de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad de la 

Municipalidad de la Ciudad de Paraná (Resolución (D.I.P.) 01/2015) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención de la Tasa por Inspección Sanitaria, 
Higiene, Profilaxis y Seguridad, con relación a los pagos de aquellas mercaderías entregadas o servicios prestados en 

el ámbito de la Ciudad de Paraná, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución N.º 01/2015.  
 
 

55. Régimen de Retención del Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor de la Municipalidad 
de la Ciudad de Posadas (Resolución General (D.G.R.) 1/2012) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención del Derecho de Inspección, Registro y 
Servicio de Contralor, con relación a los pagos de aquellas mercaderías entregadas o servicios prestados en el ámbito 

de la Ciudad de Posadas, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución N.º 16/2012.  
 
 

56. Régimen de Retención del Tributo de Emergencia Municipal de la Municipalidad de la Ciudad de 

Banda del Río Salí (Ordenanza (H.C.D.) 1.463/2008) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención del Tributo de Emergencia Municipal, 
con relación a los pagos de aquellas mercaderías entregadas o servicios prestados en el ámbito de la Ciudad de Banda 

del Río Salí, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución N.º 179/2009. 
 
 

57. Régimen de Retención del Tributo Económico Municipal (T.E.M.) de la Municipalidad de la Ciudad de 

San Miguel de Tucumán (Resolución General Nro. 15/2016) 

 
 

DORINKA S.R.L. se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención del Tributo de Emergencia Municipal 
(T.E.M.), con relación a los pagos de aquellas mercaderías entregadas o servicios prestados en el ámbito de la Ciudad 

San Miguel de Tucumán, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Resolución General N.º 15/2016.  
 
 
 
 
 

. El presente legajo será actualizado ante cualquier modificación de la situación descripta  


